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1. Resumen

Con el objeto de dar cumplimiento a la función de verificación del estado de avance del Plan de
Descontaminación Atmosférico para la ciudad de Tocopilla y su zona circundante, aprobado por el Decreto
Supremo N'70/2010 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (en adelante, PDA), y así velar por
su cumplimiento, fue necesario uniformar la forma y modo en que se registrarán las actividades por parte
de todos y cada uno de los organismos sectoriales responsables y con competencias en el PDA, como
asimismo, la forma en que reportarán dicha información a la Superintendencia del Medio Ambiente. Dicha
estructura de trabajo, ha sido formalizada a través de la Resolución Exenta N' 913/2016 de esta
Superintendencia que dicta "lnstrucciones generales sobre registro y reporte del estado de avance de los
Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental"

En particular, posteriormente a través de la Resolución Exenta N' 78/2018 la Superintendencia estableció
las instrucciones generales sobre el registro y reporte del estado de avance del PDA en comento (en
adelante, R.E. N' 78/2018).

Con ello, el presente documento consolida la verificación del estado de avance del PDA, de acuerdo a la
información entregada por los organismos sectoriales con obligaciones en el marco del Plan.

Como metodología de trabajo implementada por primera vez por parte de esta Superintendencia es
importante señalar que se recolectó información relevante y objetiva por temática, respecto del estado de
avance de las medidas y los instrumentos del Plan. El grado de implementación de las medidas identificado
ha correspondido al 81% para el año 2017, debido a que se entregaron antecedentes de avance en relación
al indicador establecido para 25 de las 31 medidas vigentes definidas en la R.E. N' 78/2018.

2.Introducción

El artículo 2' de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone que dicha institución
tiene por objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las medidas de los Planes
de Prevención y/o Descontaminación, entre otros instrumentos de gestión ambiental; para el caso de la

Región de Antofagasta, corresponde la fiscalización del Plan de Descontaminación Atmosférica para la
cíudad de Tocopilla y su zona circundante, aprobado por el Decreto Supremo N'70/2010 del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia.

Dicho PDA, tuvo como antecedente la declaración de Zona Saturada por material particulado respirable
MPio, como concentración anual, a la zona circundante a la ciudad de Tocopilla, mediante el Decreto
Supremo N'50 de 2007 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, y estipula una serie de medidas

que tienen como principal objetivo lograr que, en un plazo de siete años, se dé cumplimiento a la norma de

calidad primaria para Material Particulado Respirable MPto.

3. Alcances

El presente informe consolida los reportes con resultados enviados por los servicios públicos con
responsabilidad en el PDA para el año 2017, de acuerdo al indicador y medio veríficador respectivo,
establecido en daño 2018.

Superintendencia del Medio Ambiente
Teatinos 280, piso 8, Santiago - Chile
l56)26171800 l www.sma.gob.cl

Páginaj3



«ASMA
Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

4.Consolidado de actividades
4.1 Actividades de Verificación de Indicadores

La Superintendencia del Medio Ambiente tiene dentro de sus funciones el seguimiento de los planes de
prevención y/o descontaminación. Adicionalmente, el artículo 26 del PDA establece que "e/ oigan/smo
responsable de verificar o fiscalizar el cumplimiento del presente Plan será la Comisión Regional del Medio

Ambiente de Antofagasta, o el organismo que lo reemplace, la SEREMI de Salud de la Región de
Antofagasta, o la Superintendencia del Medio Ambiente, según corresponda". Para \o ínter\or, esta
Superintendencia en conjunto con los Servicios competentes, trabajó durante fines del año 2017 y
principios del año 2018 en la sistematización del instrumento, identificando las medidas sectoriales con su

respectivo indicador y medio de verificación, para facilitar el registro y reporte del avance del Plan.

En base de lo anterior, con fecha 18 de enero de 2018 se dictó la Resolución Exenta N'78 de la
Superintendencia que estableció los indicadores y medios de verificación que los servicios con
responsabilidad en el Plan deben registrar y reportar para dar cuenta del estado de avance del PDA.

La sistematización realizada por la SMA para efectos de identificar las medidas con sus respectivos
indicadores, permitió reconocer 31 medidas, las cuales fueron agrupadas en diferentes tipos: "Regulatoria",
"Política Pública", "Educación y difusión" y "Estudios". En este contexto, cabe destacar que una medida

puede estar conformada por más de un artículo del plan, o bien puede corresponder a un párrafo de
artículo o a una o varias letras constituyentes de un artículo del instrumento.

Para el PDA las medidas se distribuyen de acuerdo a lo presentado en la Figura l

B Educación y
difusión

H Estudios

H Política Pública

B Regulatoria

Figura 1. Distribución de medidas sistematizadas, según tipo de medida, según propuesta SMA

De acuerdo a la clasificación de medidas señalada en la figura 1, se desprende que la mayoría corresponden
al tipo "Regulatoria", seguida por las medidas del tipo "Política Pública"

Adicionalmente, a partir de la sistematización es posíble visualizar la participación de los organismos
sectoriales en las distintas medidas del plan, obteniéndose la siguiente gráfica.
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Figura 2. Organismos sectoríales con responsabilidad en medidas del plan, por tipo de medida según propuesta
SMA

En total fueron sistematizadas 31 medidas, las cuales se encontraban todas vigentes para el año 2017.
Durante el año 2018, 1os organismos sectoriales reportaron indicadores que dan cuenta de las actividades
desarrolladas durante el período 2017, que permite establecer el grado de avance del PDA.

En el siguiente gráfico se expone un resumen de las medidas implementadas o que presentan algún grado

de implementación, distinguiendo el tipo al que corresponden.
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Figura 3. Número de medidas implementadas versus el número total de medidas por tipo de medida vigente, para
e12017.

Del total de medidas vigentes para el año 2017, se entregaron antecedentes de avance en relación al
indicador establecido para 25 de ellas, lo que corresponde a un 81% de avance.

A continuación, en atención a los antecedentes aportados por los Servicios, se presenta un consolidado y
análisis por materia temática del Plan, para el año 2017.
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4.2 Actividades de Fiscalización Ambiental

A modo de complemento, respecto de las medidas de regulación o control, en el marco del
programa y subprograma de fiscalización ambiental para el año 2017 aprobado por la Resolución

Exenta N' 1209/2016 de la SMA, se priorizó la fiscalización de:

Reducción de emil/ones de /tientes em/soias identj#cadas, contenidas en los artículos 3 al 17

que regulan la reducción de emisiones de material particulado de las principales fuentes emisoras

identificadas, el cumplimiento de límite en chimenea para termoeléctrícas que usan combustibles

sólidos nuevas y existentes, y realización de acciones para reducir emisiones por parte de

establecimientos industriales, faenas, obras e instalaciones; de acuerdo a lo definido por el Plan.

Las actividades de fiscalización realizadas por la SEREMI de Salud de la Región de Antofagasta y la

Superintendencia del Medio Ambiente, en el marco del programa y subprograma de fiscalización
ambiental de la SMA para el año 2017, se presentan en la Tabla l.

La Seremi de Salud de la Región de Antofagasta enfocó las actividades de fiscalización en controlar

la reducción de emisiones de material particulado de fuentes emisoras identificadas,

específicamente en 4 principales fuentes y 3 panaderías que operan con combustible sólido y/o
combustibles líquidos. Dichos antecedentes fueron informados a la SMA a través de los oficios: N'

0421 de[ 21 de abri] de 2018, N' 0615 de] 12 de junio de 2018 y N' ].010 de] ]]. de septiembre de
20].8, de la Seremi de Salud.

Tabla 1. Número de actividades de fiscalización en el marco del programa y subprograma, año 2017
MedidaServicio N' actividades N'actividades

realizadas programadas

Superintendencia del
Medio Ambiente ( SMA)

Reducción de emisiones
de fuentes emisoras

identificadas
Reducción de emisiones

de fuentes emisoras
identificadas

3

7

10

3

4

7

SEREMI de Salud

Antofagasta

TOTAL

El resultado de las actividades de fiscalización se presenta en la Tabla 2. Todas las actividades

ejecutadas se encuentran publicadas en el Sistema de Fiscalización Ambiental de esta

Superintendencia(SNIFA), disponible en la página web.

Tabla 2. Número de actividadelgy$ resultaron con h; ;os enla fiscalización

Reducción de emisiones
de fuentes emisoras
Total

En lo particular, el siguiente listado presenta las unidades que fueron fiscalizadas durante el año
2017 y sus principales conclusiones:

Superintendencia del Medio Ambiente Página jl 8
Teatínos 280, piso 8, Santiago - Chile
l56)26171800 l www.emil.gob.cl
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Unidad Fiscalizable Expediente Conclusiones Estado

PANADERIA EL SOL

2017l

Se verificó la conformidad a las Publicado

materias relevantes objeto de la

fiscalización, que dan cumplimiento al
D.S.N'70/2010 para daño 2017.
Se verificó la conformidad a las Publicado
materias relevantes objeto de la

fiscalización, que dan cumplimiento al
D.S.N'70/2010 para daño 2017.
Se verificó la conformidad a las l Publicada
materias relevantes objeto de la
fiscalización, que dan cumplimiento al
D.S. N' 70/2010 para el año 2017.
Para el titular AES GENER S.A., se Publicado
verificó el cumplimiento de los aspectos
relevantes asociados a las emisiones

atmosféricas, para el año 2017.
Central Termoeléctrica Tocopilla Publicado
cumplió con las medidas que le son
aplicable en el D.S. N'70/2010, durante
daño 2017.
Se verificó el cumplimiento de los Publicado
aspectos relevantes asociados a las
emisiones atmosféricas, para el año

Nota: q' El análisis de antecedentes de fiscalización de mega fuentes afectas al D.S. N'70/2010, se realiza al siguiente año

de ejecutada la actividad de fiscalización debido a que en el informe final se incluye además el análisis de informes de
cumplimiento que los titulares deben enviar durante cada año calendario.

DFZ-2017-7-11-PPDA

PANADERIAROXANA DFZ-2017-8-11-PPDA

PANADERIASANTAAGUSTINA

TOCOPILLA

D FZ-2017-9-11-PPDA

TERMOELECTRICA NUEVA

TOCOPILLA+

DFZ-2018-2260-11-PPDA

CENTRAL TOCOPILLA+ DFZ-2018-2223-11-PPDA

PUERTO TOCOPiLLA-SQM # DFZ-2018-1774-11-PPDA

Complementariamente, es importante señalar que a la fecha las centrales termoeléctricas afectas

al plan, cuentan con la implementación de un sistema de medición continuo de emisiones de
chimenea, de acuerdo a lo indicado en el artículo 7', del decreto N'70/2010. Dichos sistemas han

sido valídados por esta Superintendencia a través de las siguientes resoluciones:

Central Termoeléctrica Unidad
Generadora

NTOI

Sistema de cuantificación de
em isiones.

CEMS

Ultima Resolución otorgada
por la SMA.

Res. Ex.N'1368/2017
Res. Ex. N'124/2018
Res. Ex.N'1369/2017
Res. Ex. N'124/2018
Res. Ex. N'887/2017
Res. Ex. N'1496/2013
Res. Ex.N'1496/2013

CEMS

(')

(')

Nueva Tocopilla perteneciente a
AES GenerS.A

NT02 CEMS

Metodología Alternativa (ü)
Metodología Alternativa

Metodología Alternativa

U14yU15 l CEMS .. .......J. ...Res.Ex.N'1137/2016
U12yU13 l CEMS....... ...J. . ..Res.Ex.N'1371/2017

Nota: # Las centrales termoeléctricas están también afectas al cumplimiento del D.S. N'13/2011 del MMA, "Norma de

Emisión para Centrales Termoeléctricas". Al respecto el artículo 8' de dicha norma las obligó a "instalar y validar un

Sistema de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS)", de acuerdo a lo establecido en el "Protocolo para la Validación

de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) en Centrales Termoeléctricas, contenido en la Res. Ex. N

57/2013, de la SMA, sin embargo de acuerdo a las exigencias contenidas en dicho artículo se dieron casos o situaciones

en que la instalación, validación y mantención de un CEMS en ciertas unidades para medir sus emisiones no fue factible.

Tocopilla perteneciente a Engie
Energía Chile

U16
Turbogasl
Turbogas 2

Turbogas 3 Res. Ex.N'1496/2013
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5. Conclusiones

Considerando la información aportada por cada uno de los servicios con responsabilidad en el
PDA, ha sido posible concluir que el grado de implementación de las medidas vigentes al año 2017

corresponde al 81%, de las 31 medidas vigentes para reportar.

La metodología de trabajo implementada por primera vez por parte de esta Superintendencia
logró recolectar información objetiva del estado de avance de las medidas y los instrumentos del
Plan, no obstante, se identifica como necesidad reforzar la comunicación y el trabajo con los

servicios con responsabilidad en las medidas del instrumento, de manera que se comprenda el

objetivo de la metodología implementada.

En esta línea es que se evaluaran los indicadores y medios de verificación establecidos por los

distintos organismos sectoriales con participación en el PDA, para hacer las modificaciones que
permitan dar efectivamente cuenta del avance de cada medida e instrumento del Plan, si es que
corresponde.
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